
 

 

FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ DE COSTA RICA 
CONTRATACION ABREVIADA FCACR-CA2019-16 

“COMPRA DE CAMISETAS PROYECTO PANI” 
 

La Federació n Central de Ajedrez de Cósta Rica, de ahóra en adelante FCACR, cita en 
Estadió Naciónal, La Sabana óficina # 1036, estara  recibiendó ófertas ví a digital al siguiente 
córreó infó@fcacóstarica.cóm hasta las 14:00 hóras del martes 03 de diciembre del 2019. 

Este pliegó de cóndiciónes esta  a dispósició n de lós interesadós y puede ser sólicitadó a 
la direcció n electró nica: infó@fcacóstarica.cóm  

 
OBJETO 

La Federació n Central de Ajedrez de Cósta Rica(FCACR), cómó ente rectór del ajedrez 
cóstarricense y representante óficial ante lós entes glóbal y latinóamericanó que rigen este 
depórte (FIDE y Fide-Ame rica respectivamente), desarróllara  el prógrama de Escuelas de 
Iniciació n Depórtiva ICODER-PANI-MIDEPOR-FCACR y requiera la cómpra de camisas para un 
festival de ajedrez que se celebrara  el dí a 10 de diciembre del 2019. 

 
DEFINICIONES: 

Para efectós descriptivós de esta Cóntratació n Abreviada, la Federació n Central de 
Ajedrez de Cósta Rica sera  llamadó la “Contratante” y el adjudicatarió cómó el “Contratista”.  
 

CAPÍTULO I 

CONDICIONES GENERALES 
 
1. LUGAR DE ENTREGA DE LA OFERTA 
 
1.1 La recepció n de las ófertas sera  de manera digital al córreó infó@fcacóstarica.cóm.   
 

2. PLAZO PARA RECIBIR OFERTAS 
 
2. 1 La FCACR recibira  ófertas para esta cóntratació n hasta las 14:00 hóras del martes 03 de 
diciembre de 2019. 
 
3. REFERENCIA DEL COSTO ESTIMADO  
 
3.1 Para ló cómpra de camisetas destinadas a lós nin ós del prógrama Escuelas Integrales de 
Iniciació n Depórtiva, se tiene una reserva presupuestaria de dós millónes, cuatrócientós mil 
cólónes (¢2. 400. 000), y se quiere cónseguir el mayór nu meró pósible de camisetas sublimadas 
en tela Speed Dry que sea pósible cón esa reserva presupuestaria. 

mailto:info@fcacostarica.com
mailto:info@fcacostarica.com
mailto:info@fcacostarica.com


 

 

4. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

4.1 La recepció n de las ófertas tambie n puede ser enviadas debidamente escaneadas en 
fórma digital, en fórmató PDF, al córreó infó@fcacóstarica.cóm   

4.2 Fe de Erratas, debera n efectuarse pór medió de nóta escrita, sin tachónes ni bórrónes.  

4.3 Debidamente firmada pór el óferente ó su representante legal. 

4.4 La óferta debera  ser enviada a la direcció n de córreó electró nicó definidó en el puntó 1.1 
antes de la hóra indicada en el puntó 1.2. Nó se recibira n ófertas despue s de la hóra 
sen alada. 

4.5 Só ló se tómara  en cuenta el relój de la FCACR ó del encargadó de recibir las ófertas.  

4.6 Para la presentació n de las ófertas se debe respetar preferiblemente el órden 
establecidó en este pliegó de cóndiciónes y la misma debe estar debidamente firmada pór 
el óferente. 

4.7 La Oferta debe cóntener la siguiente leyenda: 

CONTRATACION ABREVIADA FCACR-CA2019-16 

 “COMPRA DE CAMISETAS PROYECTO PANI” 
 

4.8 Lós dócumentós que se sólicitan en este cartel deben presentarse para el expediente 
respectivó, independientemente de que se encuentren en el registró de Próveedóres de la 
FCACR. 

 

5. REQUERIMIENTOS DE LA OFERTA 
Se requiere pór parte de lós óferentes cónfirmar pór escritó y de manera firme, lós 

siguientes detalles: 

 Cantidad de camisetas independientemente de las tallas ófrecidas pór el móntó 
de la reserva presupuestaria, la cantidad por cada talla será entregada con 
la orden de compra. 

 La tela debe ser Speed Dri Tecnólógy certificada, el cóntratante se reserva la 
pósibilidad de sólicitar examen de labóratórió que ló córróbóre. 

 Las camisetas deben ser sublimadas cón un disen ó alucibó al prógrama Escuelas 
Integrales de Iniciació n Depórtiva en Ajedrez, y adema s debe incluir el lógó de 
las cuatró instituciónes participantes en el mismó. 

 Nó se aceptara  pór parte del cóntratista ningu n cóbró ma s alla de la reserva 
presupuestaria, ni pór IVA, ni pór cóstós de disen ó y sublimadó, ni pór ningu n 
ótró aspectó relaciónadó a esta cómpra. 

 La óferta debe incluir las ópciónes de disen ó, entre las cuales el cóntratante 
elegira . Dadó que el disen ó es de suma impórtancia para la adjudicació n las 
cóncursantes pueden presentar tantas ópciónes cómó crean adecuadas. 

 Entregar el pedidó a ma s tardar el viernes 6 de diciembre de 2019, antes de las 
16:00 hóras en las óficinas de la FCA.  

 Indicar la pólí tica de pagó, preferiblemente aceptandó el pagó cóntra entrega y 
recibó cónfórme de próductó.  

 La óferta debe incluir ya lós impuestós córrespóndientes. 
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6. REQUISITOS INDISPENSABLES DE LOS OFERENTES  
Lós óferentes debera n cumplir cón ló siguiente: 

 Estar inscritó en la Direcció n General de Tributació n en la actividad acórde cón el     
servició ó próductó a cóntratar. 

 Estar inscritó en la Direcció n General de Tributació n cómó cóntribuyente del impu
estó de renta y/ó venta cuandó córrespónda segu n su (s) actividad (es) principal y 
segundaria (s). 

 Entregar facturas timbradas, cón lós requisitós establecidós pór la Direcció n Gener
al de Tributació n. Y facturació n electró nica segu n córrespónda. 

 Indispensablemente, debera  estar al dí a en sus óbligaciónes cón la Caja Cóstarricen
se del Seguró Sócial y FODESAF. 

 Ser próductór del material ófrecidó.  
 Para la presente Cóntratació n, el óferente nó pódra  sub cóntratar el servició. 
 Fecha límite de entrega del producto el 6 de diciembre de 2019. Se desechará 

ad portas cualquier oferta con fecha de entrega posterior al 6 de diciembre      
de  2019 a las 16:00 horas, por  cuanto  no  se  ajustarían  a  las  necesidades   
del contratante. 

 

7. SANCIONES O MULTAS 

Lós óferentes deben dar pór aceptadas las siguientes sanciónes en casó de presentarse 
alguna incónfórmidad ó incumplimientó del cóntrató ó especificaciónes te cnicas del 
presente pliegó de cóndiciónes. 

 
 Cuandó el Adjudicatarió pór su culpa ó negligencia nó cuente cón la tótalidad de las 

existencias de insumós mí nimós requeridós para brindar el Servició a satisfacció n 
cómó se indica en el requerimientó, inicie en fórma tardí a las entregas prógramadas, 
la Administració n ejecutara  una multa del 5 % del móntó tótal de la factura, pór cada 
dí a de atrasó en la entrega de lós bienes cóntratadós. Si nó ha hechó entrega del 
material para el 9 de diciembre a las 16:00 hóras la multa sera  de un 50% debidó al 
grave dan ó ócasiónadó al cóntratante. 
 

 Cuandó el Adjudicatarió pór su culpa ó negligencia nó cumpla cón las caracterí sticas 
te cnicas sólicitadas, en cuantó a tipó de camisa, tipó y calidad de tela ó alguna ótra 
especificació n te cnica, la Administració n ejecutara  una multa del 5 % del móntó 
tótal de la factura. 
 



 

 

8. ADJUDICACIÓN 
1.1. Se cómunicara  la adjudicació n de esta óferta al ganadór a ma s tardar 3 dí as ha biles del 

cierre del periódó de ófertas. La Licitació n se adjudicara  al óferente que óbtenga el 
mayór puntaje segu n ló indicadó en CAPITULO II del presente cartel de licitació n, sin 
cómprómeter ló que se indica en el u ltimó pa rrafó de este apartadó. 

1.2. En el casó de empate entre dós ó ma s ófertas, la adjudicació n recaera  en el óferente que 
presente el menór preció y en casó de persistir el empate, se adjudicara  al óferente que 
tenga mayór experiencia, sin cómprómeter ló indicadó en el siguiente pa rrafó.  

1.3. La FCACR se reserva el derechó de tómar la decisió n que mejór se acómóde a sus 
intereses, inclusó el de nó adjudicar a ningu n óferente, ó hacer adjudicaciónes 
parciales, sin perjuició de ló que e sta decisió n pueda próvócar.  

 

9. FORMA DE PAGO 

1.4. El pagó se realizara  mediante trasferencia electró nica. 

1.5. El tra mite sera  el siguiente: 

 Para realizar el pagó sera  indispensable que el cóntratista presente factura 
electró nica autórizada pór al Direcció n General de Tributació n y estar al dí a cón 
la Caja Cóstarricense del Seguró Sócial y FODESAF. 

 Para efectós de la cancelació n lós pagós se realizara n en lós primerós cincó dí as 
ha biles despue s de recibida la factura córrespóndiente. 

10. VIGENCIAS DE LAS OFERTAS 
10. 1 Tódó cóncursante debera  indicar claramente la vigencia de la óferta, la cual en ningu n 
casó pódra  ser inferiór a cincó (5) dí as ha biles cóntadós a partir la fecha de apertura de las 
ófertas. 

 

11. COTIZACIONES 
 

11.1 Lós preciós cótizadós sera n unitariós, firmes, definitivós e invariables y en móneda 
naciónal sin sujeció n a cóndició n alguna nó autórizada pór este cartel. El móntó debera  
indicarse en nu merós y en letras en casó de divergencia entre estas dós fórmas de expresió n, 
prevalecera  la cónsignada en letras, salvó erróres materiales, incluidós lós respectivós 
impuestós.  

11.2 Nó se admitira n ófertas denóminadas en mónedas diferentes al cólón, tóda óferta debe 
traer el preció final en cólónes. 

 

12. CONSULTAS Y RECURSO DE OBJECIÓN 
 

12.1 Cualquier cónsulta se hara  a la FCACR al córreó infó@fcacóstarica.cóm antes de la 
apertura de las ófertas. 
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13. GENERALIDADES 
 

13.1 Se establece que la nó presentació n de algu n requisitó ó dócumentó sólicitadó, SIN 
EXCEPCION, excluira  la óferta presentada.  
 
13.2 El óferente debe especificar su dispósició n a apórtar lós exa menes de labóratórió de 
ser requeridós. 
 

  



 

 

CAPÍTULO II 
 

1. VALORACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

La adjudicació n de este cóncursó recaera  en aquella óferta que resulte ma s ventajósa para la 
FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ DE COSTA RICA y que cumpla cón las especificaciónes del 
cartel.  Para la valóració n se tómara  en cuenta lós siguientes aspectós: 

 

ASPECTO A EVALUAR PUNTOS 

1- Oferta ecónó mica (mayór cantidad de camisetas) 50 puntós 

2-Plazos de entrega al 6 de diciembre. 40 puntós 

3-Disen ós 10 puntós 

Tótal de puntós 100 puntós 

 

1.1. Oferta Economica. (50 puntos) 
Se calificara  cón 50 puntós a la óferta que represente el mayór nu meró de camisetas, y se 

tómara  cómó base para el puntaje de las dema s usandó la siguiente fó rmula: 
Cantidad ófrecida a analizar x (50) =   Puntós óbtenidós 
Mayór Cantidad Ofrecida 
 

1.2. Plazos de Entrega (40 puntos) 
Se evaluara  de la siguiente fórma: 
40% según plazos de entrega:  
Desglasadó de la siguiente manera: 
 

Tiempó de Entrega Pórcentaje 

2 a 3 días después de lo solicitado 10% 

1 días después del solicitado 20% 

El día solicitado   40% 

  

1.3 Diseño (10 puntos) 
 
Se evaluara  de la siguiente fórma, 10% según el número de posibles diseños, desglasadó de 
la siguiente manera: 
 

Nu meró de pósibles disen ós Pórcentaje 

1 o 2 diseños distintos 1% 



 

 

3 o 4 diseños distintos 5% 

5 o más diseños distintos 10% 

 
 
 
Siempre que se hable en este cartel y dócumentós córrelativós de la FCACR ó la Administració n se 
entendera  pór FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ DE COSTA RICA. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 

 
 
Jónathan Carvajal Górgóna 
Presidente de la FCACR 


